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GE el 12 de faxrero de 1903 se a otorgado ante la Notaria Sesunda 

del cantón (ito la escritura pública de asmento de capitel y reforma 
de estatutos de CAR FOREA CIA. LOA 

QUE lea señora Dora Moagpera en 8 caliós de *rosidente eeceruada 
de la Gerencia de la compañia materia de la vresente. Con el patrocimas 

del Dr Hasiiretor Paredes ha solicitado la svrobación de la escritura 
pública a copo efecto ha "resentado tres coodías certificadns de la 
mias; 

QUE en el presente tramite exite irweersioóon nechbnal. Crgpos 
«etclios cometa en el Artramare o séblico cue combiess el arto antes 
reteridos 

QUE el Teoartape to de Iropeoios e de Comañjas de Responsabilidad 
lámiteda de la Intendencia de Ispeondin y Control is presentado el 
informe fevorenle Nu. El ELO OL 2 3 ce 27 %e sgoata de 16; 

  

5 QUE el Departamento uridi 2 COR de la interdenla de 
Mececio Soucistario, medciente erorerde 1 23.111 00 de 11 de 
xico de 1083 ha esaptido nó ¿Wer 2 para da contiruecion del 
trámite ua VOZ que considero do vaeolicionto a las requliei- 
tos logales respectivos; 
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BE UNRTO.- DISPONER «que el Registrador Mercantil del centon 

Quito: a) inscrába la referida escrítera gública ueto con la presente 
Hauoolución, archivo una copia de dica esoritara y devuelva les restantes 
con la cueón de la inocripsión gue se ordenas y, bb) cumpla com las 
desás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y «el artáculo 
3 del codigo de Comsicio 

ASTTOULO QUITO > DISPOGDA quee el otetio Sequidx del canton Quito 

bote al sarger ús la sicle de la escritura pública de % de septierbre 
de 1851 por la cual se constitago la cumpañia en referencia que ha 
procedión a Jamestiar + cagiral y rolormar mul ustatulos, mediado 
da cscxitera puslica eve 52 prueba vor la presente Pesolución y siente 
Lara E ala GRRACIOS 

        

CORBLIDO, “ueita €l aapedicate. 

COBOS IQUESS - DADA y figeaéa en ls Superintendencia de Zompañilas . 
en quito 112 MAR 1993 
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